
Cuatem¿Ia,30 de abril dc 2029

Licenciada ./
Diana Waleska florentino Cuevas deMazariegos
Directora General'
Direcc¡ón General Administratlv¿
Ministerio de Energía y Minas

Su DesDacho

Señora Directora:

De conformidad con el Acuerdo Cubernativo Número 05-2020, se Declara el estado de Calamidad
Públ¡ca en todo el territorio nacional como consecuenc¡a del pronunciamienlo de la Orgañ¡zación
Mundial de la Salüd de la epidemia de comnav¡rus COVID-19 como eme.Sencia de salud públ¡c¡ de
importancia inrernacional y del Plan pam la Prevención, Contención y Respuesta a cesos de

coronavirus ICoVID-19) en Guatemala delMinisterio de Salud Pública yAsistencia SociáI.

Estableciendo el plazo por 30 dfas a partir del 5 de mar¿o d€l año 2020, el cual fue mtificado con el
Dec.eto Número 8-2020, delcongreso de la República de Cuatemala de Íecha 20 de Marz o del2020.

Medi¿nte Acuerdo cubernativo 07-2020 se pnórrogá por treinta días más el plazo de ügencia dcl
Estado de Calamidad Pública, contenido en el Decrcto Cubernativo No.5-2020, de fecha 5 de marzo de
2020, ratificado por el Decreto número No.9 2020 del Congreso de la Repriblica, de fecha 31 de mavo
de 2020.

Y de conformidad con las disposiciones presidenciales €n caso de calamidad pública y órdenes para el
estr¡cto cumplimiento de fecha 16 de Marzo del2020, y sus modifimcionesy ampliaciones de fecha 21
de marzo del 2020. Se establecen Drohibiciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y adivid¿des en las distintas dependencias del Estado, asÍ como cn cl
Sector Privado por el tiempo €stablecido y señalado anteriormente.

Se excep¡lan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gob¡emo, así como el personal que deteminen cada
une de las autoridades supedores de lasent¡dades públicas

Conforme a Memorándum DS-MEM-APl\4'005-2020, dc fecha 22 de maüo de] 2020, el lVinistro de
Eneryia y Minas en atención a lás disposiciones prcsidcnciales emite las disposiciones internas que
debe.ánséracatadasportodoel personálqücintcgraestn Institución.

En los nomerales4,5,y 6 se establece que se debe rcducir al m¡iximo la asistencia de personal, qüc se
i¡forme alpersonál que debc csiar disponible er süs hogares pára atender cualquier eventua lidad, y
Dermitir el t¡abaio desde casa facilitando los insumos necesar¡ot

Las disposiciones antefiores aflectan la prestación de seNicios técnicos y profesional€s con cargo al
rengló¡ presupuestario 029 "orras remuneraciones de personal temporal", pactadás enl|e los
d istintos contratistas y el Minis terio dc Energiay Mjnas.

Por lo qüe las actividades rcal¡zadas conforme a lo est¡pulado en el Contrato Número AC{3-2020 de
prestac¡ón de s¿.vi.¡bs técnicos, lueron realiz¡das conforme las dispos¡ciones anteriores, por lo que
las mismás se realizaron tanto en las instalaciones del Min¡steriode Energía y Minas, así como fuera de
ellas.



Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula octava del

contraro Número Ac-63"2020: celebrado entl.e lá DIREcclÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 'del

Ministefio de Energla y Minas y mi persona par4la prestación de servicios técnicos bajo el renglon

029, me permito presentar elinforme Mensual'de actividades desarrolladas en el periodo del 01al
30 dc Alrri¡ de 2020.

Actiüdades Reáliz¡das

a) Apoyo técnico en emitiroficios derivados de peticio¡es de Entidades delEstádo;

b) Apoyo técnico en el análisis legal en la emisión de providencias de triimite, par¡ continu¿r con
el procedimiento y gestión del m¡smo;

c) Apoyo técnico en la emisión de providencias de trámite, de las soliciludes realizadas ¿ la
Unidad de Información Públicai

dl Apoyo técnico en el análisis y emisión de resoluciones que atiendan el fondo de la pctición
apegándose a la normativa leSal vigente;

e) Apoyo técn¡co en los plazos legales o con¡_actualet para que se at¡endan de manera eficaz:

f) Apoyo técnico en la emisión dcAcuerdos Miñjsterielesi

gl Apoyo técnico en el análisis de expedientes relacionados con temas energéticos, mineros,
hidrocarburos y administrativos para su ge$tióni

h) Apoyo téanico en emitir oficios e informes circunstanciados, derivado de demandas nuevas de
procesos Contenriosos Administ.ativos;

jl Apoyar en la certificación de expedicntes energéticos, mincros, hidrocefburos y
administr¡tivos, de las solicitudes re¿lizadas por entidades del Estado y las distintas
Direccionesy Unidades deapoyo del Ministerio de Energla y l\4inasi

j) El contrat¡sta para el cxmpli¡niento de los términos de referenci4 debera utilizar todas
herramientas infomáticas neces¿rias imDlemcntadas en este Ministerio, Dar¿
proccdinientos de control internoj

Cada una de las actividades se realiza con cada uno de los expedientes o soljciludes que se tramitan en
la Secretarla General del Despacho Superior del Ministerio de En€qíA y l!'linas que se detauan a

CITY PETEN S. DE R, I--, TITUI,AR DIJL CONTMTO DE DXPI,ORACION Y EXPLOTACION DE

HIDROCARBUROS NÚMERO 1'2011, PRESENTA EL INFORME TRIIlI8STRAI, DE

OPERACIONSS DI EXPLORACION Y OE [IECUCION PRESIJPUESTARIA, CORR¡SPONDI¡JNTE
AL PERíODO COMPRI'NDIDO DEL OI DE OCTUERE AL 31 DE I]ICIEMERE DE 2017.

los

EMPRESA PETROLERA DEL ITSMO, SOCIEDAD ANONI]\4A INTERPONE RECURSO DE

REPOS]CIóN, EN CONTRA DE I,A RBSOLUCIÓN NÚI\{ERO It,IIJM.RESOL-689-2018 DI] iECHA
27 DE ¡¡ARIO DE 20I8, TVITIDA POR EL VINIS II.RIO DI] ENERGiA Y MINAS,

DGH-616-2016 DIRECCION GENERAL DI HIDROCARBUROS, RECOMIENDA SANCIONAR A LA ENT]DAD
(;REENFIELDS PETROI,EUM IGUATEMALA) LIMITED,'TITUI.{R DEL CONTMTO DE

OPERACIONES PETROI-EMS Ni¡M¡RO 2-2014, POR LA PRESENTAC¡ÓN EXTEMPORÁi.¡EA

DEL TNFOR¡,II] TRI¡¡ESTML DE OPERACIONES DE EXPLOMCIÓN, EXPI.OTACIÓN Y

EJECUCIÓN PRESUPUESTARíA CORRb:SPONDlENTE AL PERÍODO DEL 1 DI.: ENERO AL 31
DE MARZO DE 2016.

DGtl-6t4-20t6 DtRL(C¡ó\ (F\ER^l. DE HlDlrOC^RBtlROS. RET.oMIENDA SANLIONAR 
^ 

I^ FNI lDAD

CREENFIELDS PITROLEUM ÍCUATEMALA) LIMITED, TITULAR DDL CON'TRATO DE

OPERACIONES PETROI-ERAS NÚMIRO 2-2014 POR LA PRESENTACION IXTEMPOMNEA
DEL INFORME TRIMESTRAL DE OPERACIONES DE EXPLORACION, IXPLOT CION Y

I]JECUCIÓN PRESIIPUESTARIA COI¡IIUSPONDIENTE AL PERiODO DEI, I DI ENERO At, J1

DE MARZO DE 2015,

DCH-473-2077

DCIt165-2018



o

DGH.698"201? CITY PETEN S. DE R,1,, T¡TULAR DEL CONTRATO DE EXPLORACION Y EXPLOTACION DE

HIDROCARBUROS NÚMERO 1-2011, PRESENTA EL INFORME MENSUAL DE OPERACIONSS

DE EXPLORACIÓN Y DE EIECUCIÓN PRESUPUESTARIA, CORR¡SPONDlENTE AL PERIODO

COMPRENDIDO DEL 01 AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2017.

DCH-100-2018 :ITY PE'IEN S, DE R.1., TNULAR DEL CONTRATO DE EXPLORACION Y EXPLOTACION DE

HTDROCARBUROS NÚMERO 1-2011, PRESENTA EI, INFORME IVIENSUAL DE OPERACIONES

DE EXPLOMCIÓN Y DE EJECUCION PRESUPUESTARIA, CORRESPONDIENTE AL PERIODO

COMPRENDIDO DEL O1 AL 31 DE DICIE[4BRE DE 2017.

DCH-648-2017 CITY PETÉN S. DE R,I,,, T]TULAR DEL CONTRATO D8 IXPLORACIÓN Y EXPLOTACION DE

H'DROCARBUROS NÚMERO 1.2011, PRESENTA EL INFORMB ¡¡ENSUAL DE OPERACIONES

DE EXPLORACIÓN Y DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, CORRESPONDIENTE AL PERIODO

COMPRENDIDO D6L O1 AL 31 DE OCTUBRE D8 2017.

DGH-1318-2018 DIRECCION CENERAL DE HIDROCARBUROS, RECOMIENDA SANCIONAR A GREENFIELDS

PE"fROLEUM íCUÁTEMAI]\] LIMITED,TITUT¡R DEL CONTMTO 2.2014, POR INCUMPLIR

CON LA PRESENTACION DEL INFORME VENSUAL DE OPERACIONES DF FXPLORACIÓN,

BXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS Y DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAR'A

CO RRESPONDI INTE AL PERIODO D[L 1AL 31 DE MAYO DE 2018.

D6H.205-2018 DIRECCION CENEML DE HIDROCARBUROS, RECOMIENDA SANCIONAR A GREtsN¡IELDS

PETROLEUM (CUATEMALA} LIMITED, TITULAR DEL CONTRATO 2.2014, POR INCUMPI,IR

CON LA PRESENTACIóN DEL INFORMg MENSUAL DE OPEMCIONES DE EXPLORACIÓN,

EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS Y DE EIECUCION PRESIIPIIESTAR¡A

CORRESPONT'IENTE AL PERÍODO DEI, 1 AL 31 DE MAYO DE 2017.

sExT.013-16 CONSTRUCTORA JADHEPA, SOCIEDAD ANÓNI¡'IA, SOLICITA LICENCIA DE EXPLOTACION

MINERA PARA EXPLOTAR IADE, IADEITA, NEFR¡TA, SERPENTINA, PERIDOTITA,
ESQIJISTOS Y ]\4ACNESIT,A, DN UN ÁREA UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SAN CRIS'TOIIAL

ACASAGUASTL.ÁN DEL DEPARTAMINTO DE EL PROGRÉSO, A LA CUAL DENOMINARA
"T,{INA I{ARf A DOLORES",

LEXT-493 MUNICTPALTDAD DE AMATITI,ÁN, ¡NTERPONE RECURSO DE RSPOSICIÓN EN CONTRA Dg

TARESOLUCION MEM-RESOL-177.2020 DE FI]CHA9 DE ENERO DE 2020, EMITIDA POR 8I,
MINISTERIO DE ENERGiAY MINAS.

DGH-216-2018 MINISTERIO DE sNERCIA Y MINAS, SANCIONO A GREENFIELDS PI'IROLIJUM

IGUATE¡¿ALA) LIMITED, TITULAR DEL CONTRATO 2.2014, POR INCUMPLIR CON IA
PRESENTACIÓN D8L INFORME TRII\4ESTML DE OPERACIONES DE EXPLORACIÓN,

[XPLOTACIÓN } E]ECUCION PRESUPUTSTARÍA. LORRESPONDIENTE AL PI]RiODO D[I. ]
DE ABRILAL 3O DE IUNIO DE 2017,

DCH.679.20r8 ISLqND OIL EXPLORATION SERVICES, S,A. TITULAR DEL CONTRATO DE EXPLORACION Y

EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS NÚMERO 1'15, SOLICITA EXONERACIÓN DE LA
PRESENTACIÓN DE L.A FIANZÁ DE CUMPLTMIENTO DE DICHO CONTI|ATO-

DCH-208,2011 MINISTERIO DE ENERGíA Y MI¡IAS, ÍNICIA PROCEDIMIENTO DE COBRO ECONOMICO

COACTIVO, CONTM LA EN'TIDAD PETRO I,ATINA CORPOMTION (ACTUALMENTE LATIN
AMERICAN RESOURCES LTD), TITULAR DEL CONTMTO DE OPERACIONES PETROLERAS

NÚMERO 6'93, POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS. D MULTA Y RECARCO POR PAGO

EXTE¡4POMNEO DETASREGALJASYDE LA PARTICIPACION üSTATALEN LAPRODUCCION

DE IIIDROCARBUROS COMPARTIBLES ACU M U LADoS AL MES DE NOVIEIVIBRE DE 200ói ll)
T4ULTA POR INCUMPLIMI!NTO DIi OBLIGACI ONI]S CONTRACTUALIJS.

DGH-509-2019 PERENCO GUATEMALA LIMITED, TITULAR DEL CONTRATO DE OPERACIONIS
PETROI,ER]|S NÚMDRO 2,85, SOLICITA SE APRUEBE LA LOCALIZACIÓN Y EL PROGIiAMA
DE PERFOMCIóN DEL POZO DE DESARROI,LO XAN 43A, COMO PARTI] DEt, PROCRAMA

DETRABAJO DELAÑ02019,

D0H-1595-2019 CO]!4PAÑfA PETROLERA DELATLANTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTERPONE RECURSO DI]

REVOCATORIA, [N CONTRA DE LA RISOLUCIÓN NÚ¡4ERO OOO2O3 DE IiECHA 23 DN

ENERO DE 2020, EMIT]DA POR LA DIRECCION CENERAL DU HIDROCARBUROS.

DCH.1789-2019 DIRECCION GENEML DE HIDROCARBIJROS, RICOMIENDA SANCIONARA PETRO ENERCY,

SOCIEDAD ANÓNIMA TITULAR DNL CONTRATO 1'91, POR ¡NCUMPLIR CON LA
PRESENTACION DEL INFORME MENSUAI, DE OPERACIONES DE EXPLORACION.

',1- \



EXPLOTACIóN DE HIDROCARBUROS Y DE E]ECUCIÓN PRESUPUESTARiA

CORRESPO NDlENTE AL PERiODO DEI,l AL 3O DE ABRIL DE 2019.

PERENCO CUATEMALA LIMITED, TITULAR DIL CONTRATO DI] OP[RACIONES
PETROLEMS 2.85 PRESENTA INI¡ORMACIóN RF:SPECTO A PUNTOS DE VISTA SOERE LA
DETSRMINACIÓN Dü PRECIOSDEL PIITRÓLIO CRUDONACIONAL ÍSEPTITMBRE DL 2018I

PERENCO CUATEMALA LIMITED, TITUI,AR DEL CONTRATO DD OPERACIONES

Pb.TROLERAS NÚMERO 2.85 PRESENTA COPIA Y ORIGINAL DE LA TRADUCCIóN TURADA

AL IDIOVA ESPAÑOL DEL CONTRATO DE CO\lPMVENTA DE t'EI'RÓLEO CRTIDO XA\'
COBAN SUSCRITO ENTRE PIRENCO GIJATE¡,{ATA LII\4ITED Y MAMTIION PITROLEUi\4
SUPPLY LLC.

DCH-r696-20rB

DGH-1872-2019

CONTRALORIA CENERAL

0F-010-2020, DE FECHA

DETALLA.

DE CUÉNTAS, A TRA
5 D[ MARZ0 DE 2020,

Dr 0FlCr0 ccc-DAs-05-AFc-MEM05,
sollcrTA r.o QUn EN EL MISMo SE

IIUMBERTO JIMÉNEZ C¡RAMACUA, PIEDAD DT MARíA IIM6NEZ RIYES, VERÓNICA

CAROLINA IIMÉNEZ REYES, MAYRA I,ISETH IIMÉNEZ REYES ÁíDA ESPERANZA IIMÉNEZ
REYES Y GILBERTO JIMENEZ REYE' TITULARES DEL DERECHO MINERO DB

EXPLOTACIÓN DENOMINADO "EL SALTO", PRISENTAN SOLICITUD PARA AMPLIACION
DEL MINERALCAOL¡N.

CUSTAVO ADOLFO II¡,{EN[Z REYES, AIDA ESPERANZA REYES

UIPMEM.182,2O2O

ffiE LA sollctruD PIIESENTADA PoR [L

IUAN CARI,OS PONCE SOSA, SOLICITA COPIA DE LOS EXPEDIENTES COMPLETOS DE LAS

I,IcENCIAS DE ExPLoTAclÓN, RODDO sAcA Y PUTZU ET'CT'007, vUEI"TA GRANDE LEXT.
022-06, AGROMSA LEXT.C1',219, I,A CAÑADA II, LA ESPEMNZA CT,105, NAN¡IiCT'104.

sEñoR GERS0N RICARDo ESPAñ^ ULtEDA DENTRo DEt, EXPtiDtnNTft ttixr'002'05
RECIBTDA poR DL r\,{rNrsrERr0 DE ENERGÍA y [4rNAs Er, 19 DÉ Acosro Dr 2014, euE
CONTIENE Rf;NUNCIA AL PROYECTO.

utPM|M 201 2020

CENEML D¡: I"4 NACION, A TMVES DE OFICIO NÚMERO 5OO 2O2O

EDCS/mmqb DE FECHA 5 DÉ MARZO DE 2020, SoLlclTA LO QUE EN El, MISMO SE

DETAI,LA.

DIRECCION GENERAL DE MIN INICIA TRAMITE

DE MATERIAL SELECTO Y ARENA

MINERo DE EXpLorAc¡óN DENoMINAD0 "pRoyEcro
DS EI,SEÑOR LUIS FERNAN DO ORTIZ VALENZIJ ELA.

DE CADUCIDAD DEL I)ERECHO

It,IINERO SOLANO' CUYO TITULAR

CERSON RICARDO ESPAÑA VILLEDA, RENUNCIA A
MINERA DENOMINADA'APROVBCHAMITJN'IO MlNERO
DI] RIO MAMNATHA.

LA I,ICENCIA DE I]XPLOTACILEXT-002-05

PERENCO CUATSMALA LII\,{ITED, INTERPONÉ RECURSO DE REVOCATORIA, EN CONTRA

DE LA RESOLUCION NUMERO OOO327 DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2020, SMITlDA POR

LA DtREcctóN GENERAL DE HIDR0cARBUR0S.

DCH 280 2020

DISTRIBU¡DORA DE ELECTRICIDAD OE ORIENTE. SOCIEDAD ANONIMA, ¡NTERPONE

RECURSo DE REVOCATOR|A, DN CONTRA DE LA RESOLUCION G^l.rcsolfinal 287 DE

FECHA 22 DE FEBRERO DE 2016, EMIT¡DA POR LA COMIS¡ON NACIONAL DE ENERGIA

ELÉcrRIcA-

DIRECCION GENSRAL DE HIDROCARBUROS, RECOMIENDA SANCIONAR A CRDTJNFIILDS

PÉTROI,EUI\4 (CUATEI\,IALA] I,IMIl'I;I), TIIULAR DEL CONTRATO 2'2014, POR INCUMPLIR
CON LA PRFSE\TA( ION DFI, INFORME MII\sIIAL DN OP!RAI IOI\NS D[ I]XPI.ORA' IdN.
tixpLolAcróN y ElBcuclóN pRHSIJpUESTARíA, coRRtsPoNDIcNlE AL PERÍoDo DEL 1

41,31 DE MARZO DE 2018.

DCH-840 2018

PETROLETJM IGUATEMALAI I,IMITED, TITUt,AR DEt, CONTRATO 2-2014, POR INCUMPI,IR
coN LA pRBSENTACTóN DEL tNFoRME MENSUAL DE op[RAc¡oNÍs DB EXPLoR^cloN,
tixpLorAcróN y ElEcucroN pREsupuEsrARiA. coRRESpoNDtENTE 

^L 
PERioDo DEL r

AL3l DE ACOSTO DE 2018.

DIRICCIÓN C!NÉRAL DE HIDROCARBI'ROS, RÉCOMIIJNDA SANCIONAR A CRI.]IJNIIIELDSDGII-1692-2018

CAS MI]TROPOLITANO. SOCIEDAD ANÓNIMA, INTERPONE RECURSO Df: RIVOCATORIADGH-/71-2019

p,,f'



EN CONTRA DE LA RESOLIJCION NUMERO ()OO242 DE FECHA 24 DE ENERO DE 2020.
EMITIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE HIDROCARBUROS,

s/N PROYECTO DE REFORMA AL ACUERDO CUBERNATIVO NÚMERO 96.2012 DE FECHA 10 DE
MAYO DE 2072, QUE CREA LA COMISIÓN NACIONAL DE TMBAIO PARA LA
IMPLEMENTACIóN DE LA INICIATIVA PARA LA TMNSPARENCIA DE LAS INDUSTR¡AS
EXTMCTIVASENGUATEMALA(EITD PORSUSSICLASENINCLÉS,

LEXT-339
DIRECCION GENERAL DE MINERIA, INICIA PROCEDIMIENTO DE COBRO ECONOMICO
COACTIVO, CONTRA EL SEÑOR IOSÉ RODOLFO CUEVAS CRÚz, DE LA MULTA IMPUESTA
PORMEDÍO DE LARESOLUCIÓN NI'MERO2O8 DE FECHAlO DE IUNIODE 2016.

DGH-1763-2019 COMPANIA GENERALDE COMBUSTISLES, SOCIEDAD ANONIMA, INTERPONg RECURSO DE
REVOCATORIAEN CONTRA DE LA RESOI.UCIÓN NÚMERO OOO152 DIJ FECHA 23 DE ENIJRO

DE 2020, EMITIDA PORLA DIRECCIÓN GENERr{L DE HIDROCARBUROS,

LEXT-031-07 DIRECCION CENERAL DE MINERIA, TRASLADA LAS PRESENTES ACTUACIONES PARA
REALIZAR I,AANOTAC]ÓN QUE CORRESPONDE EN EL DEPARTAMENTO DIi REGISTRO, DE

LA ENTIDAD ALPE, SOCIEDAD ANONII\4A, TITUTAR DEL DERECHO MINERO DENOMINADO
"ELROSARIO"

DCH 842,2018 DIRECCION GENERAL DE HIDROCARBUROS, INICIA PROCEDIMIENTO DE COBRO

ECONOMICO COAC-TIVO, CONTRA LA ENTIDAD GREENFIELDS PÉ-TROLEUM (GUATEMALA)
LIMITED, DE LA MULTA IMPIJESTA POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO MEM
R8SO1.1786.2018 DE FECHAS DE NOVIEMBRE DE 2018.

s/N PROCUMDURiA GENERAL DE LA NACIÓN A TMVES DE OFICIO AC-065,2020, DE FECHA
12 DE MARZO DE 2020, SOLICITA COPIA DEL EXPEDIENT! DE PROCESO

CONSTITUCIONAL DE AMPARO NÚMERO 405.2018 E IDENTIF¡CADO ANTE LA CORTE DE

CONSTII'UCIONALIDAD CON EL NI]¡¡ERO 697.2019, ¡NTfRPUESTO POR VARIAS
PERSONAS EN COI\TRA DEL NIINISTFRIO DE ENERLJA Y [4INAS, CUYA PRETE"ISIO]\ [\
QUE SE SUSPENDA LA LICENCIA DE EXPLOTACIÓN MINERt DENOMINADA "EXTMCCIÓN
MINERA FENIX"

LEXT.285 INDACO, SOCIEDAD ANONIMA, SOI,ICITA PRORROGA DE LA LICENCIA DD EXPLOTACION
DEL DERECHO MINERO DENOMINADO'COL¡ DE CHUCHO"

DCH'50 17 SALA QUINTA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PROCESO 01145-
2018.00093 OF 3O, Y CERTIFICACION DE I,A RESOLUCION DE FECHA 2ó DE AGOSTO 2019,
DICIADA POR LA CORTE SUPREMA DE IUSTICIA DENTRO DEL RECURSO DE CASACIóN
IDENTIFICADO CON EL NUMERO 01002.2019-00384, EXPBDIENTE DCH,sO-17 CAS ZETA.
SOCIEDAD ANONIMA.

S/N PROYECTO DE CONVENIO
I]NTRE EL MINISTERIO DE
RECURSOS NATURALES.

D[ COOPERACION INTER]NSTITUCIONAL A SUSCRIBIRSE
ÍNEROiA Y IvfINAs Y EL MINISTERI0 DE AT4I]IENTE Y

DGA,C-003-2019 INFORME FINAL DEL SERVICIO DE TRANSPORTE CELEBMDO INTRE EL MINISTERIO DE
ENERCi  Y MINAS Y LA SNTIDAD CORPORACIÓN JR, SOCIEDADANÓNIMA.

s/N NORMATIVO TECNICO PARA EL APROITCHAMIENTO DE MATERIAIfS DE
CONSTRUCCIÓN, APROIIADO POR ACI'ERDO MINISTERIAL NÚ¡,IERO 359,20I9 I'E IECIIA
18 DE NOVIEMBRE DE 2019-

DGH-1415-2018 DIRECCION CENIRAL DE HIDROCARBUROS,I.E REQUIERE A COMPAÑ[A PETROLERA DEL
ATLANTICO, SOCIEDAD ANÓNI[4A, TITULAR DEL CONTRATO NÚMERO 7-98, QUE
PRESENTI] UN INFORME CIRCUNSTANCIADO QUE INCLUYA tAS UI,TIMAS ACCIONES QU!
I.IA TOI\4ADO CON RELACIóN A I,A CONFRONTAC!ÓN CON LOS COIVIUNITARIOS DE SEBILÁ
POR LIMITE DETIERRAS.

DGE 92 79 DIR9CCIÓN GENEML DE IIIDRoCARBURó' INICIA PRoCEDIMIENTo DE coBRo
ECONOMICO COACTIVO, CONTM LA TNTIDAD OPERADOM SERV¡CENTRO SANTA
MONICA, SOCIEDAD ANóNIMA, DE L4 MUI,TA IMPUESTA POR MEDIO DE LA RESOLUCIóN
NÚMERo01148 DE FECHA 22 DE MAYo DE 2019.

DGH 1740-2018 C¡Tl POTEN S. DE R.I4 TITULAR DDt CONTMTO DE D(PLORACIÓN Y EXPLOI"IéN DE
HIDROCARBUROS NÚMERO 1 2006, PRISIjNTA EL PROGMMA ANUAL DE OPIRACIONSS
DE EXPLORACIÓN CORRTSPONDIENI'E AL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL

5



SECCION DE CONTROL DE DERECHOS MINEROS DE D(PLOTACIÓN DEL DIPARTAMENTO
DE CONTROL MINERO, IN¡CIA TMMITE DE CADUCIDAD DEL DERECHO MINIRO
DENOMINADO "SANTO DOMINGO', CI'YOS TITULARES SON I,OS S8ÑORXS DOMII{6O Y
EI.IR]QUE OVALLE, IOSÉ Y IULÍAN ACUIRRE.

Atentamente,

DPI:258760915 0101

..¿'z't¿ 'lt ¿ 
"-n2 ' '7'

LicElciada ;
Diana Waleská norentino Cuey¿s de M

Directora Generál Administ¡'ativa
Ministerio de Energla y Minas

Su Despacho

3l DEDICIEMBRE DE 2019.

S¡n otso panicllar me $scribo de usted,

,"""qñ, L:
Licda. Ri t*Taliá'sueso c¿sta¡e¿¿ 

sl9i,E-I3l l^

secreQgueneral


